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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Añimales de la Procuraduría Ambientaly del
0rdenañiento Territorial de la Ciudad de México, con fund¿mento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 f.acción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc:ó¡ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán;ca de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l'4éxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-202¡-5453-5PA-4298 relacionado .on la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---------

Se presentó ante esta E.tidad una denuncia ciudadana, a t.avés de la cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: f....) el derribo de un p¡rul, que se encontÍobo en buen estodo f¡tosonitor¡o, la
oÍectoción Io reolizorcn trubojodorcs de lo tetr¡tot¡ol4 (..-)lHechos que ocurren en Avenida lnsurgentes No.te
sin número, colonia Santa lsabelTola, AlcaLdía Gustávo A. ¡,4aderol f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡eñto Territorial de la Ciudad de ltléxico; asi
como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smasque constan en elexpediente alrubro citado, integGdo con motivo de
la presente deñuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLES

0e_acuerdoconlosarticulo56fracciónVylldelaLeyAmbientaldeP.otecciónalaTier.aenelDistritoFedérat,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridád
ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite l¡¡

denuncia ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadaña se refiere al presunto derribo de un árbol ubicado en Avenida lnsurgentes
Norte sin número, colonia Santa lsabelTola, Alcaldía Gustavo A. [¡adero.
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Al respecto, el artículo I18 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 0¡strito Federal establece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva,
misma que podrá aotorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de domiñ¡o público o
en propiedades de particulares, cuando se requie.a para lá salvaguárda de lá integridad de las personas o sus
bienes. Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán Ilevar a

cabo la rest¡tución correspondiente mediante la compensación física o económicá, a efecto de conservar la
cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de 1,4éxico.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante ofic¡os se
solicitó a ta Dirección General de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa Gustavo A. Madero, ¡nformara esta Eñt¡dad sÍ

en esa unidad administrátivá obraban antecedentes relacionados con la soticitud, dictamen técnico y
autorización, para llevar a cabo e¡ derribo del árbol ubicado en Avenida lnsurgentes Norte sin número, colonia
Santa lsabel fola, de esa demarcación territorial; sin embargo, a la fecha de emitir la presente no se obtuvo
respuesta por parte de dicha Dirección General.

No obstante lo anterior, a fin de contar con elementos süf¡cientes para desahogar la investigación de la presente
denuncia, personal de esta Entidad ingresó a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, la sol¡catud de información n úmeao 092074422002497, mediante la cuaI
se requirio lo siguiente:

(...) Se solicito cop¡o s¡nple del d¡ctomen técn¡co de orbolodo, osí coño lo outotizoción em¡t¡do por lo
D¡ecc¡ón Genercl de Serv¡c¡os Urbonos de lo Alcoldío, que ornporon el deñbo de un p¡rul ubicodo en lo
oceÍo opuesto de los números 1949 o 2500 de lo Av lnsutgentes Norte, colonio Sonto lsobelTolo, de eso
rn¡srno olcoldí0, en los últ¡mos dos oños. Adeñós de los rnedidos de cotnpensoción que se sol¡c¡toron por
el derr¡bo rcol¡2odo, es inpoñonte menc¡onot que el éúol en cuest¡ón estó dento de un depós¡to
veh¡culot,donde se ub¡con comiones de bosuro y setu¡ciosdelo m¡smo Alcoldío (...)

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Serv¡cios Urbaños de la Alcaldía Gustavo A. Madero, remitaó
copia s¡mple del "Formato de Dictamen Téc¡ico Grupal delArbolado" de fecha 5 de octubre del 2021, mediante
el cual evaluaron las características dendrométricas y fitosanitarias de un individuo arbóreo de la especie
Sch¡nus molle de 18 metros de altura, mismo que preseataba una estructuaa irrecuperable y una condición
general declinante severa. Asimismo, en dicho documento se señala que el árbol en cuestión, presentaba

c€vidades y heridas con pudr¡ción en el cuello de la raíz y pa.te bajá del fuste, por lo que se determinó como
acción de manejo, el derribo del mismo. Adicionalmente, se señala como restitución por elderribo realizado, un

total de o.ho árboles frutales, los cuales serán cons¡derados dentro del programa"Reverdeciendo tu Alcaldía
2022'.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales para ei caso que ros ocupa, se procede a dar por concluida la

investigac¡ón de la denuncia ciudadana ba.io el número de expediente citado alrubro, coñ fundameñto en el

artícuLo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de [4éxico, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron ¡ncumplim¡entos a la

normatividad ambiental vigeñte eñ materia de a,bolado.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se realizó el derribo de un individuo arbóreo ub¡cado en Avenida lnsurgentes Norte sin número, colonia
Santa lsabel Tola, Alcaldía Gustavo A. I¡adero. Dichos trabajos se realizaron con las autorizaciones
cor.espond¡entes, según lo informado por la oirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Gustavo A. lV¿dero.

La presente resolución, ún¡c¿mente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ;ndepeñd¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o
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.RESUELVE---..

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de ta Ley Orgánica de la Procurádsríá Ambiental y delOrdeñamieñto Territori¿l d€ l¿ Ciudad de [¡éxico. .---.-

SEGUNDO.- Notifíquese lá presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿dLrríá, pára su archivo y resguardo.-...-

Así lo proveyó y fjrma la Bióloga Edda Veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambieñtal, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,,!éxico,

coñ fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6lracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2l,21f?.ciónw,3o
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradüría Ambientaly delOrdenam¡ento ferritorialde la Ciudad de [4éxico; así
como 51 fracción XXll de su Reglamento.------
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